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Resumen

El artículo aborda el problema de pensar el bien común como
algo ajeno al bien individual, y aporta reflexiones que superan
esta dicotomía mediante el pensamiento de Maritain, apostando a
una armonía entre el primero y el segundo, de tal manera que in-
dividuo y sociedad puedan complementarse mutuamente y bus-
car su propio desarrollo y perfeccionamiento; también se realiza
un análisis sobre estas propuestas para detectar su viabilidad.

Por último, se complementa la reflexión sobre el bien común a
partir de una lectura desde los principios de la Doctrina Social
Cristiana para complementarlo.
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El origen del debate entre individuo y sociedad puede remontarse
a la época del advenimiento de la racionalidad moderna, cuando el
ser humano se sabe libre e independiente de su entorno y elige,
como mencionaría Kant, «su mayoría de edad». Así, se muestra
escéptico frente a los grandes paradigmas de pensamiento que
habían permeado hasta entonces y funcionado como reguladores
de las conductas individuales y colectivas; entre ellos, la idea de la
sociedad se desvanece ante el deslumbramiento de la propia liber-
tad ilimitada, y surge entonces el deseo de posicionarse por encima
de la sociedad y exaltar su individualidad.

Fincada entonces en los ideales propios de la modernidad, a
saber, el progreso y la razón, se erige la naturaleza humana sepa-
rada y desvinculada de su entorno y de su comunidad.

Innumerables son las consecuencias que se pueden nombrar de
esta racionalidad individualista, desde las atrocidades de Aushwittz
hasta los catastróficos efectos del cambio climático, dejando entre-
ver el dilema que surge cuando el deseo personal se sobrepone al
bien colectivo, marginando la esencial característica de la sociabi-
lidad humana.

De esta manera, el debate contemporáneo entre bien individual
y bien común puede también traducirse como el dilema entre feli-
cidad y deber; entre lo que se quiere y desea en un nivel personal y
privado y lo que se debe hacia la sociedad y suele plantearse como
uno o lo otro; es decir, como si el bien individual excluyera al bien
común o viceversa, siendo que son perfectamente conciliables. El
bien individual puede conciliarse con el bien común y éste debe
procurar aquél, a fin de que ambos constituyan una armonía que
permita tanto el pleno desarrollo humano individual como el ópti-
mo desarrollo humano común.

Así, en este artículo se abordarán, en un primer momento, algu-
nas de las concepciones históricas en torno al bien común que lo
han llevado a problematizarlo como un falso dilema; en segundo
lugar, analizaremos la propuesta de Maritain respecto del bien
común, la cual supera las dicotómicas visiones históricas; en un
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tercer momento, se analizarán las características y elementos del
bien común para relacionarlo con otros principios que lo fortale-
cen y vuelven más práctico, tales como el principio del destino
universal de los bienes.

I. Bien individual o bien común: el falso dilema

Plantear que optar por el bien individual, esto es, por los propios
anhelos y deseos es incompatible con el bien de la sociedad, que se
mueve más en el orden del deber que en el orden del preferir, es un
falso dilema. Veamos algunas posiciones históricas.

Ya Aristóteles proponía que la vida buena consistía en la bús-
queda de la felicidad, pero ésta tenía que pasar necesariamente por
la práctica de las virtudes de la phrónesis y de la justicia; es decir, por
la aplicación y puesta en práctica de la sabiduría práctica y de la
justicia como virtudes que armonizaban el lugar del individuo en la
sociedad, procurando tanto la satisfacción de las necesidades del
primero como la armonía del cuerpo del segundo (1).

Para Santo Tomás, la cuestión acerca del bien común se halla
unida necesariamente a la ley natural, en tanto que ésta se dirige a
aquél, de tal suerte que, si la ley natural en el hombre lo lleva a per-
seguir el bien de la felicidad, ésta se aplicará también en cuanto a la
vida en comunidad del ser humano; es decir, si el hombre busca su
felicidad, el ser necesariamente social, deberá buscar también la
felicidad proveniente de la sociedad o comunidad en donde está
inserto y, así, la ley natural no sólo le dictará los preceptos para su
bien, sino también para el bien común (2).

Por su parte, la respuesta de Kant a este dilema desde la ética
autónoma (3) lo hace desparecer, ya que le apuesta al cumplimien-
to del imperativo ético en cada individuo; es decir, basta con cum-
plir con el deber interno de tratar al ser humano siempre como fin
y nunca como medio para armonizar bien individual y bien común.
Sin embargo, no se crea que Kant le apostaba al encuentro con el
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otro o al reconocimiento de su dignidad como punto de partida;
más bien la suya era una propuesta individualista, en la que se
actúa más por un deber impuesto que por una reflexión convenida.

Nietszche, con su alegría por vivir (4) y la desmesura en el ac-
tuar de cada individuo, inclina la balanza todavía más hacia la bús-
queda de la propia felicidad, por encima de los deberes que se
tienen para con la sociedad. Sólo el individuo puede ser el «súper
hombre»; de hecho, incluso pareciera que para él la sociedad es un
peso aplastante que le impide avanzar en su camino y lo atora en la
figura del camello que carga con culpas moralistas.

Lévinas (5), al contrario de Kant y de Nietzsche, apuesta más a
la ética de la compasión, al encuentro con el otro y a su consi-
guiente exigencia interna de respetarlo como otro yo. La suya es
una postura más comunitaria y menos individualista.

Entre las posturas más actuales, Fernando Savater (6) retoma el
vitalismo nietzscheano, y afirma el amor propio como la fuente de
donde emana toda actividad, incluso la actividad ética. Así, el paso
del ser al deber ser viene dado por el querer ser.

Victoria Camps (7) retoma una posición más intermedia, y
apunta a la noción de «ciudadanía» como pertenencia a un colec-
tivo, pero a través de un acto de autonomía; es decir, reconoce la
importancia del cuerpo social, pero sólo como proceso de recono-
cimiento, mas no como adhesión al mismo.

De esta manera se han erigido diversas posturas en torno a este
dilema que, sin la pretensión de abarcarlas todas y en su totalidad,
me limitaré a describir a continuación:

1) Comunitarismo: afirma que los bienes se descubren en socie-
dad y que el Estado debe intervenir para garantizar la igualdad de
oportunidades en el acceso a dichos bienes; por ende, afirma tam-
bién que es posible descubrir y establecer lazos de compromiso
hacia la comunidad, con el fin de definir «fines comunitarios» que
beneficien a todos los miembros de una comunidad.

Entre los representantes más destacados de esta postura está
Charles Taylor (8), para quien el principio de autenticidad es el eje
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que armonizará el papel de cada individuo en la sociedad, ya que
éste se define en el diálogo con el otro y con los otros, de tal suerte
que la definición de uno mismo incluya la definición de los otros.

Otro representante es Alasdair McIntyre (9), filósofo neoaristo-
télico, quien propone apostar a comunidades que compartan una
visión de bien. Para ello, se diferencian los bienes internos y los
bienes externos. Éstos son los que cada persona puede adquirir
con el fruto de su trabajo y de su ahorro y que satisfacen sus pro-
pias necesidades. Por su parte, los internos son aquéllos con los
que, después de elegirlos, no sólo se cubren las propias necesi-
dades, sino con los que se ven cubiertas también las de los demás;
es decir, son los bienes internos los que dan sentido de pertenencia
a un grupo o a una comunidad y, por ende, son los que se deberían
elegir primero.

Un tercer representante es Michael Walzer (10), para quien los
bienes en una comunidad deberán ser distribuidos mediante crite-
rios objetivos y claros que permitan estándares de justicia. Para
ello, cada bien deberá contar con sus propios criterios de distribu-
ción en función de su esencia y fin, y ningún criterio deberá ser
traslapado para distribuir un bien diferente de aquél para el que fue
ideado. De esta manera, los bienes individuales se logran mediante
estándares comúnmente acordados.

2) Por otro lado, están las posturas liberalistas, que proponen
los derechos individuales y el bien individual por encima del bien
común. Entre sus principales representantes están Robert Nozick
(11), para quien el Estado deberá intervenir mínimamente en la
vida de los ciudadanos, ya que deberá prevalecer, por encima de
cualquier deber, el derecho a la propiedad privada; es decir, la satis-
facción de los bienes individuales desconectados de la visión
común.

Otro representante del liberalismo es John Rawls; sin embargo,
al ser la suya una postura que contempla el derecho a la igualdad
dentro del derecho a la libertad individual, se le considera como un
liberalismo igualitario. Para Rawls, cada quien debe procurarse su
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propia felicidad y el Estado debe distribuir equitativamente los me-
dios para que se logre lo primero. Ahora bien, dentro de su teoría,
él propone dos principios que deberán cumplirse para que pueda
existir armonía y justicia, a saber:

1) Cada persona ha de tener un derecho igual al más extenso
sistema total de libertades básicas compatible con un sistema simi-
lar de libertad para todos (12).

2) Las desigualdades económicas y sociales han de ser estructu-
radas de manera que sean para: a) mayor beneficio de los menos
aventajados, de acuerdo con un principio de ahorro justo, y b) uni-
dos a los cargos y a las funciones asequibles a todos en condicio-
nes de justa igualdad de oportunidades (12).

En este orden de ideas, Rawls propone que el primer principio
tenga prioridad sobre el segundo, y la segunda parte del segundo
sobre la primera. Esta primera parte del segundo principio se
conoce también como principio de diferencia, ya que intenta cubrir
las diferencias existentes entre los más aventajados y los que lo son
menos.

En función de este principio, a su corriente se le ha atribuido el
adjetivo de igualitaria, ya que promueve un sentido social que exige
una compensación previa a la elección de los bienes individuales,
mostrando con ello una honda preocupación por reducir las
desigualdades económicas y sociales.

Como se aprecia, en muchas y variadas ocasiones el dilema
entre el bien individual y el bien común ha salido a la luz en las
discusiones éticas, políticas y sociales. Ante esto, valdría la pena
aclarar una cuestión antes de proseguir:

Hay que afirmar, primero, que el bien común no debe entender-
se como la suma de los bienes individuales. Ésta es una creencia
muy extendida, pero que no recoge el significado real y completo
del concepto. Al hablar del bien común, se debe entender una fina-
lidad intrínseca a nuestro ser social, en donde se sabe que, al cum-
plirla, se verán igualmente cumplidos los bienes individuales; es
decir, es un bien mayor en cuanto constituye la plena realización
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del ser humano dentro de su sociedad. De ahí que no será tal un
supuesto bien común que no fomente el desarrollo personal de
cada uno de los miembros que confirman el colectivo.

Para confirmar lo anterior conviene adentrarnos en la noción
que de bien común propone Maritain. A continuación se expondrá
la misma.

II. Bien común desde el personalismo comunitario de
Maritain, sus características y su viabilidad

Para Jaques Maritain (13), el ser humano pertenece a un todo ma-
yor que el que representa la comunidad; por ende, su propio bien
deberá contribuir al bien común, pero éste no podrá, por su parte,
desentenderse del primero, de tal suerte que se procurará que bien
individual y bien común avancen armónicamente tanto para el ple-
no beneficio de cada individuo como para el de toda la comunidad.

Hay que recalcar que, en este esquema, la persona no se puede
concebir aislada de su sociedad ni ésta carente de aquélla; es decir,
la persona es a la sociedad lo que la sociedad es a la persona.

Cabe mencionar que, en Maritan, se resuelve el reduccionismo
presentado en Santo Tomás, en donde se afirma que la persona es
una parte de un todo mayor que él. Este problema, planteado así,
presentaba una aporía ya que, al afirmar que la persona, al ser
parte, debe quedar supeditada al todo, es decir, a la comunidad,
esto implica negar que ésta sea una sustancia en sí misma y se le
resta importancia a su esencia ontológica y a su dignidad. Para
resolver este problema, Maritain identifica dos niveles en la per-
sona: el de su individualidad y el de su personalidad.

La persona considerada en su individualidad se ordena en el
plano de su materialidad (13, p. 37); es decir, en función de ella, el
ser humano tiene necesidades que le son vitales, como alimentarse,
protegerse del clima, adquirir servicios de salud, etcétera. Es decir,
este nivel reconoce lo que de material hay en la persona y, conside-
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rado en este sentido, es él, el individuo el que queda sujeto a su so-
ciedad, en tanto ésta le debe proveer estas condiciones materiales
para su subsistencia.

Respecto del segundo nivel, el de su personalidad, Maritain afir-
ma que la persona no es únicamente materia, sino que tiene aspira-
ciones espirituales (13, p. 42). Y es en este nivel en donde las co-
munica a los otros que conforman el cuerpo social. Este nivel, es,
pues, el de sus valores, sus creencias, sus ideales y, por ende, será
ahora la sociedad la que debe quedar supeditada a la persona, en
tanto que ésta delimita y define a aquélla a partir de su actividad
libre y espiritual.

Una vez afirmados estos dos niveles, Maritain resuelve el falso
dilema planteado entre la parte y el todo, ya que ambas nociones, la
persona y la comunidad son, en sí mismas, un todo, pero en su
relación ambas cumplen una reciprocidad de una para con la otra,
en donde se deberá velar tanto por la individualidad como por el
carácter social que la sostiene (13, p. 56).

Por lo anterior, Maritain define el bien común como «la conve-
niente vida humana de la multitud» (13, p. 57), ya que afirma que
se trata de que cada uno pueda vivir plenamente al igual que lo
haga la comunidad. Esto afirma tanto a la persona como a su
comunidad, sin excluir ni privilegiar a ninguno.

Una acotación a la idea anterior es que Maritain distingue los
bienes objetivos de los bienes subjetivos para lograr una armonía
entre persona y sociedad. Los bienes objetivos son todas aquellas
estructuras, instituciones y ordenamientos jurídicos que permiten
tener una sociedad organizada y una justa distribución de los recur-
sos y bienes, mientras que los bienes subjetivos son el ámbito de
los valores éticos y morales de las personas, de tal suerte que, para
que exista una armonía, se requiere que los bienes objetivos se ali-
neen con los bienes subjetivos, y viceversa; de no hacerlo, entrarán
en conflicto individuo y sociedad, y el bien común no se conseguirá.

Una última advertencia resulta de concebir que el bien común
no es el fin último de la persona. Si bien se debe procurar éste,
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siempre debe contemplarse como medio –no como fin– para
alcanzar el fin último del hombre, el cual es la unión y vivencia
plena de Dios y su Amor en el mundo.

Hasta aquí, el pensamiento de Maritain. Ahora bien, si se analiza
la propuesta de los dos niveles del ser humano, el de su materia-
lidad y el de su personalidad, efectivamente promueven una armo-
nía entre individuo y sociedad. Sin embargo, parece que no se
resuelven ciertas problemáticas, como el hecho de que nuestros
aparatos racionales y estructuras espirituales en ocasiones son limi-
tadas, justamente en función de las condiciones sociales en que nos
insertamos, y este límite puede representar un problema para la
búsqueda del bien común, en tanto que pudiera conducir a un pro-
ceso de privilegio de unos por encima de otros o, más aún, de mar-
ginación de aquéllos con quienes no se compartan, por ejemplo,
las mismas aspiraciones. Por lo anterior, considero que la teoría
propuesta por Maritain carece del a priori de la justicia entendida
como igualdad de oportunidades, como la entendió Sen y actual-
mente Nussbaum.

A pesar de afirmar que las estructuras internas puedan organi-
zarse de tal manera que promuevan y defiendan una justa distribu-
ción de los recursos, la idea en sí misma de que lo hagan de hecho
resulta utópica, y pensar que se conseguiría el bien común sólo por
el hecho de que así fuere, lo es aún más.

Resulta indiscutible que dos de las condiciones para la promo-
ción del bien común sean la justicia y la paz. Sin una correcta dis-
tribución de oportunidades y bienes, y sin los esfuerzos por lograr
una convivencia armónica donde prime el diálogo por encima de la
marginación y violencia, el bien común se torna una quimera inal-
canzable. Por ello, éste exige una constante acción por parte de
todos y cada uno, y de la comunidad en su conjunto, para promo-
ver condiciones de vida que permitan alcanzar estándares más
igualitarios para todos los seres humanos.

Mientras no se logre el elemento que permita que cada indivi-
duo proyecte sus aspiraciones en la sociedad y que ésta permita su
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operatividad dentro de su propia organización abriendo paso a la
pluralidad, el bien común no será. Lo que permite, entonces, que
se proyecte dicho nivel es, pues, que tenga cubiertas, al menos, sus
necesidades más elementales que son, como afirmaba Maritain, las
condiciones materiales de su existencia.

La ausencia o imposibilidad de conseguir estas condiciones no
permite que los valores subjetivos se alineen con los objetivos, ni
viceversa. Por ello, resulta urgente la necesidad de traer a discusión
a la justicia.

Por el espacio requerido, no abordaré ahora todas las concep-
ciones de la justicia que se han erigido históricamente; sólo
mencionaré brevemente que la justicia requiere, en primer lugar,
regresar las personas al estado de bienestar original antes de que
sufran un daño; esto es, al nivel que les permite superar el estado
de guerra de unos con otros, y centrarse en la observancia de valo-
res y principios éticos, estéticos y espirituales. A esta justicia, tradi-
cionalmente se le ha llamado restitutiva1 (14), y tiene su mirada
centrada en la víctima y no en el castigo que merece el victimario;
se trata, por tanto, de recobrar las condiciones originales.

Nótese que hablamos de víctima en el sentido amplio de la pala-
bra, pues las personas que no pueden tener sus necesidades más
básicas cubiertas también son consideradas víctimas; es decir, no
hace falta un acto directo de daño para que éste exista de hecho.2

La justa distribución de recursos tampoco debe ser entendida
como igualdad en el nivel material, sino más bien como el asegura-
miento de las condiciones que le permitan a todos acceder a los
bienes que se consideren necesarios y adecuados para su pleno
desarrollo. Más aún, actualmente, y superando el nivel de las opor-
tunidades propuesto por Sen, Martha Nussbaum (15) habla del
aseguramiento del nivel del desarrollo de capacidades que permi-
tan, por su parte, adueñarse de las oportunidades para tener niveles
mejores de vida.

Por esto, para lograr armonizar bien individual y bien común en
la propuesta de Maritain, se requiere el paso previo de la justicia.
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Otra dificultad encontrada en el pensamiento de Maritain, y que
sólo esbozaré aquí, es el hecho de que existen muchas emociones y
conductas en los seres humanos que pueden retrotraerlo del deseo
de colaborar en la búsqueda del bien común. La envidia, la insatis-
facción, los celos, la venganza, el honor, la fama, la reputación, son
elementos que no acercan al bien común, sino que, por el contra-
rio, lo alejan de él. Así, idealmente nuestros valores y aspiraciones
se vierten en una sociedad que gustosa los acepta y los asimila, al
grado de ayudar incluso a realizarlos pero, en la práctica, la simple
armonización de niveles o de objetivos no es suficiente; hacen falta
acciones previas.

Con lo anterior, se afirma que el bien común no es una acción
llevada a cabo en un momento determinado, sino que, al igual que
la paz, son construcciones que diariamente exigen esfuerzos nota-
bles, una voluntad siempre dispuesta a construir comunidad y a
buscar intereses que sean comunes con una sociedad. Así, el bien
común se entiende más como un principio dinámico que requiere
reconfiguraciones constantes, que como una meta a conseguir con
un plan concreto de acciones.

Interesante sería apostarle a indagar las causas profundas que
llevan a los seres humanos a poner los intereses individuales por
encima de los comunes, ya que no es el simple desconocimiento
del componente social de nuestra esencia, sino, incluso, la psique
humana que conjuga elementos racionales y emocionales; por con-
siguiente, conviene que el bien común sea una noción en la cual se
indague aún más el conflicto individuo-sociedad.

Un derrotero posible de dicha reflexión quizá, a manera de re-
flexión preliminar, podría darse en la actual teoría del reconoci-
miento postulada por Honneth (16), en la que sobresale la nece-
sidad humana de ser visto y nombrado por otros, de tal suerte que,
si esto no se da, el individuo siempre seguirá imponiéndose frente
a la sociedad en un acto de violenta afirmación de sí mismo frente
a otros.
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Nuevamente, existen muchas otras causas que hacen que el bien
común sea muy difícil de conseguir y que, al igual que la construc-
ción de la paz, su progreso sea tan dinámico y procesal que se
avanza a pasos casi imperceptibles y muy lentos.

La sola dimensión material de satisfacción de las necesidades y
el solo plano espiritual de proyección de ideas y creencias, no nos
sitúan en el umbral de la posibilidad de armonizarlos, pues, aun
cuando esto fuera posible, su armonización podría quedarse en el
plano de la tolerancia y no de la construcción del bien común.
Otros elementos, por tanto, han de entrar en juego: Honneth
apunta al reconocimiento; Ricoeur a la recuperación de la palabra
(17); Galtung (18) a la instauración de la cultura de la paz, de
manera que permee las estructuras humanas y modifique la acción
individual, etcétera.

Así, una vez más, la antesala del bien común es, por un lado, la
justicia y, por otro, la construcción de la paz. Si no creamos estas
dos condiciones previas, el bien común jamás será posible ni
factible.

Por último, hay que decir que el bien común tiene ciertas carac-
terísticas que lo distinguen de sus acepciones a veces erróneas.

III. Características del bien común

En primer lugar, éste es objetivo; es decir, no corresponde con
ideologías que pretenden generar ilusiones de igualdad y justicia,
sino que sus parámetros inciden directamente en el mejoramiento
de la vida de los individuos y de la comunidad en general.

En segundo lugar, el bien común se deriva, como ya afirmaba
Santo Tomás, de la ley natural; por tanto, se inscribe dentro del or-
den de la naturaleza humana y se desliga de posturas políticas o de
posicionamientos confesionales. El bien común se busca porque se
busca, en primera instancia, el bien del ser humano y, dado que
éste es intrínsecamente social, se busca, en segundo término, el
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bien de la sociedad; así, es natural buscar el bien social en la bús-
queda del bien individual.

En tercer lugar, el bien común es, como ya dijimos, redistri-
buible; es decir, retribuye en beneficio tanto de la persona como de
la sociedad y, si el beneficio de alguno de ambos llegara a faltar,
entonces no se estaría ante un verdadero bien común.

Una cuarta característica del bien común es que es integral; es
decir, abarca tanto las dimensiones materiales de la existencia de la
persona y de la sociedad como las espirituales. Por ello, desde las
condiciones de subsistencia humana como alimentación, trabajo,
vivienda, vestido, etc., hasta las aspiraciones espirituales como la
libertad de creencias y de pensamiento, al acceso a la cultura y a la
educación, el tiempo de creación y de esparcimiento, son materia
del bien común y, al desearlo, se desean tanto las unas como las
otras.

En quinto lugar, hay que hacer notar que, si bien la procuración
del bien común obliga a todos los seres humanos, es tarea propia y
más específica del estado o gobierno velar por el cumplimiento de
los intereses tanto de las personas como de la comunidad de
personas, ya que en él recae la autoridad del reparto justo de los
bienes y de la correcta distribución de los beneficios conseguidos.

Hasta aquí la postura del bien común en Maritain. A continua-
ción abordaremos el principio del bien común desde su fortale-
cimiento en la Doctrina Social Cristiana, con el fin de describirlo
como máximo ético de la conducta humana.

IV. El principio del bien común en la
Doctrina Social Cristiana

Preciso es entender que los principios de la Doctrina Social Cris-
tiana constituyen una luz para entender y vivir la vida social desde
la razón y la fe. En ese sentido constituyen un corpus que orienta el
actuar humano en el horizonte de la justicia e igualdad de todos los
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seres humanos, y que busca promover la paz, la justicia y la verdad
en todos los ámbitos humanos.

Cabe mencionar también que estos principios abarcan tanto las
relaciones humanas de particulares como aquéllas en las que inter-
vienen las relaciones políticas de carácter internacional; es decir,
son integradores y orientadores de la actividad humana en general.

Si bien es cierto que todos los principios de la doctrina social
están articulados e interconectados, en este apartado nos centra-
remos en el principio del bien común, por ser el tema tratado, y en
el principio del destino universal de los bienes, por su cercanía con
el primero y su pertinencia para el tema.

Respecto del principio del bien común, hay que decir que éste
se basa en la dignidad e igualdad de todas las personas, y de ahí se
desprende en tanto que es «el conjunto de condiciones de la vida
social que hacen posible a las asociaciones y a cada uno de sus
miembros el logro más pleno y más fácil de la propia perfección»
(19, p. 123).

Así pues, como ya afirmamos anteriormente, el bien común no
debe ser entendido como la suma de los bienes individuales, sino
como aquel bien que, siendo indivisible, es para todos y cada uno
sin que sobre él prevalezca preferencia alguna o dominio particular
e individual. Así, la dimensión del bien moral cobra una dimensión
comunitaria al hablar del bien común, el cual ha de ser por todos
promovido, protegido, buscado, acrecentado y alcanzado.

Este principio resalta, pues, la natural sociabilidad del ser huma-
no, en cuanto que es un ser que se pone al servicio de los demás,
pero su promoción viene dada, también y al mismo tiempo, por
ese conjunto de personas que llamamos comunidad.

Hay que acentuar, no obstante, que el bien común va cobrando
modos y formas distintas según vayan cambiando los tiempos y las
sociedades; por ende, va respondiendo dinámicamente a la conse-
cución de las condiciones que le permitan al ser humano cada vez
mayor calidad y perfeccionamiento.
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Estas configuraciones «atañen, ante todo, al compromiso por la
paz; a la correcta organización de los poderes del Estado; a un
sólido ordenamiento jurídico; a la salvaguardia del ambiente; a la
prestación de los servicios esenciales para las personas, algunos de
los cuales son, al mismo tiempo, derechos del hombre, como la
alimentación, habitación, trabajo, educación y acceso a la cultura,
transporte, salud, libre circulación de las informaciones y tutela de
la libertad religiosa» (19, p. 125).

Por lo anterior, el bien común es deber de todos y de cada uno,
de tal manera que se busque el bien del otro con el mismo ahínco
con que se busca el propio, y con acciones constantes que afirmen
la responsabilidad y la corresponsabilidad entre las personas y sus
sociedades, entre el todo y la parte. En este sentido, no sólo es un
deber sino también un derecho; es decir, así como se obligan todos
a su consecución, los bienes que resulten de la misma deberán ser
gozados y disfrutados por todos de igual modo. Por ello anterior-
mente afirmamos que es retribuible tanto para la persona como
para la sociedad.

Para la Doctrina Social, este principio es obligación de todos,
pero con especial énfasis del Estado, dado que es él quien debe ha-
cer accesibles los bienes a todas las personas: «para asegurar el bien
común, el gobierno de cada país tiene el deber específico de armo-
nizar con justicia los diversos intereses sectoriales» (19, p. 126).

Importante es matizar también que el bien común se debe ins-
cribir dentro del horizonte de la dimensión trascendente del ser
humano; es decir, por sí mismo carece de valía, y únicamente la
adquiere cuando se entiende en relación con su fin último, que es
la instauración del Reino de Dios. De esta manera, el bien común
no es meramente el bienestar socioeconómico, sino el medio para
la realización más plenamente humana; éste es el verdadero fin del
bien común.

Aunado y profundamente interconectado con el bien común
está el principio del destino universal de los bienes, que parte de la
base de que todos los bienes creados por Dios son de uso común
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para todas las personas y que todos tenemos derecho de utilizarlos
y disfrutarlos: «Dios ha destinado la Tierra y cuanto ella contiene
para uso de todos los hombres y pueblos. En consecuencia, los
bienes creados deben llegar a todos en forma equitativa, bajo la
égida de la justicia y con la compañía de la caridad» (19, p. 127).

Desde esta óptica, todo lo creado debe ser para satisfacer las
necesidades de todos, sin que alguno se vea ni privilegiado ni
excluido.

Una vez más, este principio parte de la base de las necesidades
básicas humanas, pero no se limita a ello sino en cuanto que éstas
promueven que la persona pueda alcanzar el fin último al que aspi-
ra. Por ello, este principio supera, incluso, cualquier ordenamiento
jurídico o modelo social, político o económico. No obstante, este
principio, para operar correctamente, requiere una delimitación de
sus objetos y de sus modos; es decir, necesita apoyarse, para su
funcionamiento, en ordenamientos y normatividades nacionales e
internacionales.

Mucho se ha debatido si este principio se opone al derecho a la
propiedad privada. La Doctrina Social de la Iglesia lo ha dejado
muy en claro, al afirmar que mientras la propiedad privada sea
fuente o medio para la promoción humana, para la generación de
condiciones humanas más justas y solidarias, y sea fruto del trabajo
y medios de vida honestos, no se opone al destino universal de los
bienes; antes bien, deberá promoverse como medio que lo com-
plemente.

Así, «la propiedad privada es un elemento esencial de una polí-
tica económica auténticamente social y democrática, y es garantía
de un recto orden social […]. La propiedad privada es, en su esen-
cia, sólo un instrumento para el respeto del principio del destino
universal de los bienes y, por lo tanto, en último análisis, un medio
y no un fin» (19, p. 125).

Lo que la Doctrina Social propone es que se tengan condiciones
de igualdad para que todos puedan obtener una propiedad privada
que les garantice autonomía y desarrollo personal y familiar. Sin
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embargo, también se advierte sobre las tentaciones de absolutizar
el derecho de propiedad, por conducir esta idea a una esclavitud
creciente, al convertirlos en fines y no en medios.

Una nota última respecto de este principio es su inclinación
hacia la opción preferencial por los pobres, en el sentido que acen-
túa una especial procuración de bienes a quienes no cuenten con
las condiciones mínimas para alcanzar su perfeccionamiento; a los
pobres y marginados, cuya miseria interpela y exige justicia.

De esta manera, hay que ser muy tajantes al considerar un acto
de retribución hacia una persona en condiciones de miseria y
pobreza, no como un acto de caridad sino como uno de justicia.

Hasta aquí el análisis desde la Doctrina Social de la Iglesia.
Como se aprecia, el principio del bien común queda fortalecido
con el del destino universal de los bienes y, por ello, cobra tintes
mucho más concretos que facilitan su aplicación.

Conclusiones

En estas páginas hemos abordado el tema del bien común e inten-
tado delinear su comprensión y relevancia histórica.

Al hacerlo, hemos detectado que existe un falso dilema al plan-
tear el asunto del bien común en forma dicotómica, llevando al
extremo de tener que elegir o los intereses individuales o los bienes
colectivos, como si la persona y la sociedad fueran entidades pola-
rizadas y en constante enfrentamiento. Así, pues, considerando que
no lo son, sino que más bien se complementan, se abordó la pos-
tura de Maritain, que intenta resolver este falso dilema apostando a
la persona y a la comunidad, a ambos como un todo, pero con un
objetivo común, que es la búsqueda de bien común, de tal manera
que no quede uno por encima del otro, sino que ambos puedan
desplegar sus máximas aspiraciones en un mínimo de convivencia
armónica.
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Al mismo tiempo, se detectaron algunas debilidades en la pro-
puesta de Maritain sobre las cuales se reflexionó, dado que resulta
necesario crear condiciones previas que permitan tanto a individuo
como a sociedad, armonizar sus intereses y velar por el bien
común. Dichas condiciones son la justicia y la paz.

También se abordó el principio del bien común desde la Doc-
trina Social Cristiana, con el objetivo de complementar su entendi-
miento, y se analizó como éste no puede separarse del principio del
destino universal de los bienes, ya que ambos se articulan para
expresar la necesidad de un correcta y justa distribución de los
bienes para alcanzar tanto el bien individual como el bien de la
comunidad.

Con todo esto, podemos concluir con tres reflexiones. En pri-
mer lugar, el bien común es una exigencia de la naturaleza humana,
de la misma manera que lo es la búsqueda del bien. Esto, en fun-
ción de que la persona no puede desvincularse de la sociedad, y
ésta no se entiende sin la primera.

En segundo lugar, hay que decir que el bien común no puede
reducirse a lecturas simplistas que caigan en posicionamientos
políticos o ideológicos. Más bien debe ser entendido como condi-
ción antropológica y exigencia ética.

Por último, hay que entender siempre el bien común como in-
trínsecamente vinculado con la justicia y la paz como condiciones
previas de su búsqueda, ya que lo que permite la armonización de
intereses es, en primer lugar, la igualdad de condiciones y, en se-
gundo término, el indagar las causas profundas de dichas desigual-
dades y de la manifestación de las mismas en actos de reafirmación
de unos frente a otros, en ocasiones hasta violentos.

Queda, pues, abierta la reflexión sobre la relación entre el bien
común y la paz como condición previa para su cumplimiento.
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Notas bibliográficas

1 También llama «justicia restaurativa», y no siempre se refiere a las condiciones
materiales previas al estado de daño o menoscabo, sino, por ejemplo, al relato
original, suponiendo que la mentira se ha instaurado como mecanismo de
violencia.
2 Johan Galtung hace mención del tipo de daño generado a partir de lo que él
denomina la «violencia estructural», que es la ejercida por las instituciones y
organizaciones, incluso, oficiales, que generan estructuras de desigualdad en los
individuos, privándolos, incluso, de sus necesidades vitales.
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